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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario ¿es usted tan amable de dar cuenta con el 

orden del día? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

el miércoles veintidós de junio de dos mil dieciséis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, está a 

consideración de ustedes el contenido del acta con la que se ha 
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dado cuenta. Si no tienen ustedes alguna observación, se 

consulta si ésta se aprueba en votación económica. 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

proyecto del acta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADA EL 
ACTA CON LA QUE SE NOS HA DADO CUENTA. 
 

Muchas gracias señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: A sus órdenes 

señor Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se da cuenta con los 

asuntos listados bajo la ponencia del señor Ministro Javier 

Laynez Potisek. Señor secretario le ruego tome usted en 

consideración que esta Sala estimó conveniente que 

permanezca en lista la Contradicción de Tesis 55/2016 y, que 

será sujeto de votación nominal la Contradicción de Tesis 

21/2016. Con este asunto le pido se nos dé cuenta. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO RON 

SNIPELISKI NISCHLI: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 22 
DE JUNIO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 21/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente le informo que el criterio de 

jurisprudencia que en su oportunidad será aprobado por esta 

Segunda Sala, se orienta en el sentido de que los convenios de 

terminación de relación laboral no requieren ser ratificados de 

manera obligatoria ante la Junta de Conciliación y Arbitraje para 

ser válidos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede usted tomar la 

votación. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy en 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO CON LA MAYORÍA DE TRES VOTOS QUE 
HA SIDO REFERIDA. 
 

Con el resto de los asuntos, señor secretario, le pido se nos dé 

cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 163/2016. 

 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
SEÑALADAS, POR LAS RAZONES EXPLICADAS EN LAS 
CONSIDERACIONES DE ESTA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 164/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. SE DEJA A SALVO LA JURISDICCIÓN DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PARA NO DESISTIR 
DE LAS CUESTIONES DE LEGALIDAD. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6513/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 137/2016. 

 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
252/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
379/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
511/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
551/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
711/2016. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
667/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 217/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. ESTA SEGUNDA SALA REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL 
AMPARO EN REVISIÓN DE QUE SE TRATA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente: 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
228/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 13 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
291/2016. 
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ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
519/2016. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario, le puedo pedir vuelva a dar usted cuenta con el 

asunto número 6, 8 general, sólo para rectificar. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
379/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Correcto, está incluido 

entonces en los asuntos con los que se nos ha dado cuenta. 

Señora Ministra, señores Ministros, si no tienen ustedes 

observación, en todos los asuntos con los que se ha dado 
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cuenta, les consulto si todos se aprueban en votación 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD DE VOTOS 
REFERIDA. 
 

Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Señorita secretaria le ruego tome usted en 

consideración que esta Sala estimó conveniente que 

permanezca en lista el Amparo Directo en Revisión 3657/2015 

y la Contradicción de Tesis 115/2016. Y que será sujeto de 

votación nominal el Amparo en Revisión 59/2016, el cual le pido 

nos lo identifique. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 22 DE JUNIO DE 2016. 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 59/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. QUEDA FIRME EL SOBRESEIMIENTO 
DECRETADO POR EL JUEZ DE DISTRITO EN EL 
CONSIDERANDO TERCERO DE SU SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede usted 

tomar la votación? 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa y en sesiones previas, 

voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDA APROBADO CON ESA MAYORÍA. 
 

Con el resto de los asuntos señorita secretaria, le pido que nos 

dé cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 22 DE JUNIO DE 2016 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1238/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS EMPRESAS QUEJOSAS, EN CONTRA 
DEL ARTÍCULO 164 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
583/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 130/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, EN CONTRA DEL 
ARTÍCULO 148, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL 
DERECHO DE AUTOR. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO EN REVISIÓN 179/2016. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, POR LAS RAZONES 
VERTIDAS EN EL CONSIDERANDO QUINTO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 180/2016. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA COMPETENCIA DE 
ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, RESPECTO DEL ARTÍCULO 58, 
FRACCIÓN III, PÁRRAFO QUINTO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1334/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, CONTRA EL ACTO Y AUTORIDAD 
PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
544/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 152/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN A 
QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
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SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
148/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
275/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
286/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
298/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
339/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
345/2016. 
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Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
414/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE DEVUELVAN LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y por último, se da cuenta con 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
761/216. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria. 

 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos con los que se ha dado cuenta, y si no tienen ustedes 

observación alguna que hacer, les consulto ¿si éstos se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON LA UNANIMIDAD QUE SE NOS HA 
REFERIDO. 
 

Muchas gracias señorita secretaria. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas. Señor secretario, le ruego tome usted en 

consideración que esta Sala estima conveniente que 

permanezcan en lista el Amparo en Revisión 14/2016 y el 

Incidente de Inejecución de Sentencia derivado del Incidente de 

Repetición del Acto Reclamado 2/2016. Y que serán sujetos de 

votación nominal el Amparo en Revisión 1435/2015, los 

Amparos Directos en Revisión 3535/2015, 139/2016 y 

1676/2016, y el Recurso de Reclamación 1024/2015. Con estos 

últimos asuntos, le pido se nos identifique de manera individual. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1435/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Tome usted la 

votación señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON ESA MAYORÍA. 
 

El siguiente por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3535/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede usted la tomar la 

votación señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA DE CUATRO VOTOS 
INFORMADA. 
 

El que sigue por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
139/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome usted la votación 

señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON ESA VOTACIÓN. 
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El siguiente por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1676/20016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome usted la votación 

señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy en 

contra. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en contra 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN LA VOTACIÓN EXPRESADA EN ESTE 
ASUNTO, SE DESECHA EL PROYECTO Y SE PROCEDE A 
SU RETURNO. 
 

Señor Secretario de Acuerdos, es usted tan amable de 

informarnos a quién corresponde su nuevo conocimiento. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Le corresponde al señor Ministro Javier 

Laynez Potisek. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Así quedará asentado en 

autos. Gracias. El siguiente por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1024/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Señor Ministro Presidente, le informo que en sesión de 

veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, la Segunda Sala 

calificó de legal el impedimento planteado por la señora Ministra 

Luna Ramos para conocer de este asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tomando en consideración 

esa circunstancia, puede usted tomar la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA UNANIMIDAD QUE HA SIDO REFERIDA. 
 

Con el resto de los asuntos, señor secretario, le pido se nos dé 

cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO EN REVISIÓN 1181/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE AL QUEJOSO POR DESISTIDO DEL 
JUICIO DE AMPARO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
CUARTO. QUEDAN SIN MATERIA LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN INTERPUESTOS POR EL QUEJOSO Y LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
106/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
355/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
435/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
NÚMERO 69/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
222/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Por último, doy cuenta con el 
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ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
DERIVADO DE PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVO 
1/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, les 

consulto a ustedes que si no tienen alguna observación, se 

aprueben en votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS QUE 
HA SIDO REFERIDA. 
 

Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del suscrito. 

 

Señorita secretaria le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permanezca en lista el 

Amparo en Revisión 1287/2015; y que serán sujetos de 

votación nominal el Amparo Directo en Revisión 1605/2016, el 

Recurso de Reclamación 602/2016 y el Recurso de 

Inconformidad 199/2016. Con estos tres asuntos, le pido nos 

los identifique individualmente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 22 DE JUNIO 2016. 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1605/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome usted la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA QUE HA SIDO IDENTIFICADA. 
 

El siguiente por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
602/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome usted la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

El siguiente por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: SÍ señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
199/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Tome usted la 

votación por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO CON LA MAYORÍA 
QUE HA SIDO DEFINIDA. 
 

Con el resto de los asuntos, señorita secretaria, le pido nos dé 

cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: SÍ señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5042/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
579/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
665/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1798/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2095/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 24/2016-
CA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
645/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 66/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA RECURRENTE. 
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SEGUNDO. QUEDAN FIRMES LOS ACTOS RECLAMADOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
430/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
439/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
448/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Y por último, 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
486/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria. Señora Ministra, señores Ministros una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, si no 

tienen ustedes alguna observación, les consulto si se aprueba 

en votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente le informo que hay unanimidad de cinco votos en 

favor del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS, 
EN CONSECUENCIA, LOS PROYECTOS A TRAVÉS DE LA 
UNANIMIDAD QUE HA SIDO REFERIDA. 
 

Muchas gracias señorita secretaria. 
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Finalmente, se da cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Eduardo Medina Mora. Señor 

secretario, le ruego tome usted en consideración que serán 

sujetos de votación nominal el Amparo en Revisión 108/2016, 

los Amparos Directos en Revisión 439/2016, 537/2016 y 

783/2016 y la Contradicción de Tesis 80/2016. Con estos cinco 

asuntos le pido se nos dé cuenta individualmente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Por supuesto, señor Ministro 

Presidente. 

 

Doy cuenta con el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 108/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Tome 

usted la votación por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto, señor 

Ministro Presidente. 

 



37 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En 

términos de lo expuesto en la parte previa, voto con el proyecto 

y con reserva de criterio. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy en 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto, con la reserva manifestada por el Ministro 

Franco. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA DE VOTOS QUE HA SIDO 
IDENTIFICADA. 
 

El siguiente por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
439/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, PARA LOS EFECTOS 
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PRECISADOS EN LA ÚLTIMA PARTE CONSIDERATIVA DE 
LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede tomar la votación por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Estoy con el proyecto, sin 

embargo, hago salvedades de acuerdo a algún precedente. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto, con las salvedades mencionadas por la 

Ministra Luna Ramos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDA APROBADO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

El siguiente por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
537/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA INFUNDADA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO AL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA ÚLTIMA PARTE DE 
ESTA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, tome la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA DE TRES VOTOS QUE NOS HA 
SIDO IDENTIFICADA. 
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El siguiente, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
783/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ACTO QUE 
RECLAMÓ, PRECISADO EN EL RESULTANDO PRIMERO 
DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor, tome la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA EL 
PROYECTO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

El siguiente de esta lista, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 80/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A 
QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE, EN LOS TÉRMINOS 
DEL CONSIDERANDO CUARTO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR 
ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA 
TESIS REDACTADA EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DEL PRESENTE FALLO. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 219 DE LA 
LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, informo que la tesis cuyos rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 
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sentido de que es competente el Tribunal de Arbitraje y 

Escalafón del Estado de Jalisco, para conocer sobre las 

demandas que versen sobre la relación jurídica de prestación 

de servicios de los secretarios y actuarios del ministerio público. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Puede usted tomar 

la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Éste es un asunto de 

precedente en el cual he votado en contra, siendo congruente 

con mi votación, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDA APROBADO CON ESA MAYORÍA. 
 

Con el resto de los asuntos, señor secretario, le pido nos dé 

cuenta identificándolos sucesivamente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto, señor 

Ministro Presidente. 
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ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 22 DE JUNIO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 67/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, EN LOS TÉRMINOS REDACTADOS EN LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA JURISPRUDENCIA 
QUE SE SUSTENTA CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 219 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, informo que la tesis cuyos rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que para la procedencia del amparo directo, 

tratándose de la nulidad de convocatorias para la remoción de 

los integrantes del Comisariado y del Comité de Vigilancia de 

un Ejido emitidas por la Procuraduría Agraria, es innecesario 

agotar el recurso previsto en el artículo 198, fracción III, de la 

Ley Agraria. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 109/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LAS QUEJOSAS 
EN CONTRA DEL ARTÍCULO 137 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, ACORDE A 
LO SEÑALADO EN EL CONSIDERANDO CUARTO DE LA 
PRESENTE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE PREVINO EN EL 
CONOCIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN, EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL CONSIDERANDO 
QUINTO DE LA PRESENTE SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 211/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
TERCERO. QUEDAN SIN MATERIA LAS REVISIONES 
ADHESIVAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 213/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO AL 
ACTO ATRIBUIDO AL DIRECTOR GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA COMPETENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, POR LAS RAZONES 
EXPRESADAS EN EL PENÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO EN TÉRMINOS DE LO 
PRECISADO EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
106/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA ÚLTIMA PARTE CONSIDERATIVA DE 
LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
264/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA PARTE 
QUEJOSA DEL RECURSO DE REVISIÓN PRINCIPAL. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
580/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1089/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1454/2016. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y por último doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 20/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA IMPROCEDENTE LA PRESENTE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, les 
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consulto a ustedes si no tienen observación, si es que éstos se 

aprueban. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDAN APROBADOS CON LA UNANIMIDAD QUE HA 
SIDO REFERIDA. 
 

Muchas gracias señor secretario. 

 

Señora Ministra Luna Ramos, tiene usted la palabra. 
 
 
SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Gracias señor Ministro 

Presidente. Para manifestar que de la ponencia del señor 

Ministro del señor Ministro Franco, en el Amparo Directo en 

Revisión 3535/2015 voto con salvedades; de la ponencia del 

señor Ministro medina Mora, en la Contradicción de Tesis 

67/2016, me aparto de la consideración que establece la 

Procuraduría Agraria es autoridad, en el Amparo en Revisión 

211/2016 voto contra consideraciones; en el Amparo Directo en 

Revisión 106/2016 voto con salvedades; en el Amparo Directo 

en Revisión 439/2016 voto con salvedades. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se tomará nota de sus 

observaciones señora Ministra Luna. Muchas gracias.  

 

No habiendo ningún otro asunto pendiente del orden del día, 

hago del conocimiento de esta Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que se tomó decisión en 73 de 

80 asuntos listados, razón por la cual les convoco para la que 
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tendrá verificativo el miércoles seis de julio del presente año en 

este recinto y a la hora acostumbrada. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 16:00 HORAS) 


